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ASUNTO: Atención de solicitudes de estudio o elaboración de productos por parte del 
Departamento de Análisis Administrativo. 
 
Estimados (as) señores (as): 
 
Por medio de la presente me permito referir y aclarar algunos puntos importantes sobre la 
atención de solicitud de estudio o elaboración de los diferentes productos a cargo del 
Departamento de Análisis Administrativo. 
 

• Este departamento reitera su interés y colaboración en atender las diferentes solicitudes, 
estudio o elaboración de productos de las diferentes unidades organizativas como parte 
de las necesidades, cambios o competencias actuales; sin embargo, es importante indicar 
que toda solicitud dirigida al Departamento de Análisis Administrativo debe venir firmada y 
probada por el dueño del proceso (gerente, director, jefatura), para proceder a su registro 
y eventual atención, es de vital importante que dentro de la solicitud se indique y se aporten 
la(s) contraparte(s) técnica(s) designada(s) para la elaboración del estudio, producto o 
atención de dudas. 

• Además de la solicitud de estudio o elaboración del estudio se debe aportar los 
argumentos, hechos, documentación, disposiciones, lineamientos, entre otros; que funjan 
como justificación legal, técnica o administrativa para el desarrollo del estudio o producto 
específico. En caso de necesidad de clarificar o ahondar con más detalle en algún 
elemento o elementos, el Departamento de Análisis Administrativo, podrá solicitar  
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información adicional o sesiones de trabajo para conocer, complementar o definir la 
necesidad manifiesta en la solicitud junto con las dudas que puedan surgir en su análisis 
o atención.  

• El Departamento de Análisis Administrativo acusa de recibo la solicitud y conforme al Plan 
de Trabajo y a la carga de trabajo conforme a las solicitudes existentes, debe confirmar 
por medio de correo la atención del estudio o producto, de manera que comunicará el 
analista o analistas designados para la atención del requerimiento, tomando como fecha 
de inicio del estudio, la asignación formal por parte de la jefatura al encargado(s) de la 
atención. 

• En atención de brindar un servicio eficiente y eficaz cuando el Departamento de Análisis 
Administrativo haya cumplido con su capacidad operativa anual de atención de solicitudes, 
generará una circular o comunicado donde hace de conocimiento de las diferentes 
unidades orgánicas del CONAVI, que sus solicitudes serán reprogramadas y se procederá 
a registrar los estudios o solicitudes venideras a fin de que se retomen al año siguiente 
como parte del Plan de Trabajo Anual.  

• Para la atención de toda solicitud de estudio o elaboración de producto, se dará un tiempo 
prudencial para la atención de consultas, solventar dudas, atención de requerimientos 
técnicos o aprobación de productos finales o parciales; posterior a ese plazo se hará un 
primer y segundo recordatorio en forma de correo electrónico o medios oficiales, de 
manera que una vez superado ese plazo se hará un comunicado oficial en donde se 
procederá a archivar la solicitud y se adjuntará como parte del expediente administrativo 
del producto o estudio. 

• Cuando se reciba un informe con recomendación(es) o disposiciones por parte de algún 
ente regulador (Auditoría Interna, Contraloría General de la República, entre otros), y en la 
que se requiera la participación del Departamento de Análisis Administrativo, este 
departamento podrá asesorar, apoyar y acompañar la atención de dicho informe en 
conjunto con la contraparte técnica responsable de atender ese tipo de informes. Por esta 
razón, una vez recibido el informe por este departamento, se hará un primer y segundo 
recordatorio de la atención del informe, mediante correo electrónico o medios oficiales, de 
manera que una vez superado ese plazo se hará un comunicado oficial a la Dirección 
Ejecutiva y al ente regulador informando sobre el incumplimiento por parte la unidad 
organizativa responsable de su atención. 

• Posterior a dicho plazo, en caso de no respuesta por parte del dueño del proceso o 
contrapartes técnicas, la solicitud deberá ingresar nuevamente al departamento  y aunque 
corresponda a una solicitud atendida con anterioridad, se regirá con los plazos de atención 
determinados y se adjuntará como última solicitud ingresada al departamento para su 
análisis y atención.  

• Todo producto o estudio que esté en elaboración por parte del Departamento de Análisis 
Administrativo en conjunto con las contrapartes técnicas involucradas, no debe ser 
compartido a otras unidades organizativas o entidades externas hasta que el mismo sea 
oficializado o divulgado a nivel institucional. 
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• El Departamento de Análisis Administrativo podrá hacer aclaraciones o productos 
específicos elaborados por este departamento en conjunto con los dueños de proceso, por 
medio de circular, de manera que se resalte, aclare o amplíe algún criterio que sea 
necesario de externar para conocimiento de las demás unidades organizativas. 

• Todo producto elaborado por el Departamento de Análisis Administrativo y que se 
encuentra en fase de firma deberá ser remitido al dueño de procesos para su 
observaciones y mejoras. Sin embargo, si a pesar de remitirlo a firma, éste se abstenga a 
registrar la firma de aprobación respectiva, este departamento procederá a registrar el 
producto como elaborado y finalizado por parte de esta instancia y el mismo podrá ser 
consultado en el expediente administrativo del producto desarrollado.  

 

 
Cada uno de los puntos acá expuestos tienen como objetivo la mejora de la eficiencia y eficacia 
en la atención y gestión de las diferentes solicitudes que ingresen al Departamento de Análisis 
Administrativo, de manera que en caso de falta de atención o respuesta se puede brindar el 
acompañamiento o apoyo a la unidad organizativa que así lo requiera. Esto a su vez impacta las 
metas, objetivos y prioridades del departamento, por tanto, consideramos necesario que sea de 
conocimiento de cada uno de nuestros clientes internos.  

 
 
De ustedes, cordialmente 

 
 
 

 
Daniel Rodríguez Salas                                        Rolando Arias Herrera 
Jefe                                                                       Director a.i. 
Departamento de Análisis Administrativo             Dirección de Planificación Institucional 
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